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Valparaíso, 4 de octubre de 2016.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado, en sesión de esta fecha, ha rechazado el proyecto de ley, de esa Honorable

Cámara, que proporciona reparación y asistencia en rehabilitación a las víctimas de

explosión de minas u otros artefactos explosivos militares abandonados o sin estallar,

correspondiente al Boletín Nº 9.109-02.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  70  de  la

Constitución Política  de la República,  corresponde la  formación de una Comisión

Mixta que  propondrá la  forma y modo de  resolver  la  divergencia  suscitada  entre

ambas Cámaras. El Senado ha designado a los Honorables Senadores miembros de la

Comisión de Defensa Nacional, para que integren la referida Comisión Mixta.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a

su oficio Nº 11.675, de 13 de enero de 2015.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JAIME QUINTANA LEAL
     Vicepresidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado

A Su Excelencia 
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


